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*No.  ' 2016-09-01:038-P06023 
ESCRITURA * DE AUMENTO DE. 

| CAPITAL Y REFORMA. PARCIAL 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA” 

| VEOLIA ECUADOR S.A. ¿conancananianan | 
. CUANTIA: US$1'691.950,00.-acmca.- 

de Guayaquil, capital de la 

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI1O 

  

Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el 

| día de hoy dieciséis de Diciembre del. año dos mil 

dieciséis, ante mí Abogado ALFREDO PARRA 

RAMOS, Notario Suplente Trigésimo Octavo. de 

este. Cantón, comparece cón- «plena: capacidad, 

libertad y. conocimiento. “a la celebración. de «la 

presente escritura, el Ingeniero. OSCAR GARCÍA o 

POVEDA, por los derechos que' representa en o 

- calidad de Gerente General de lá compañía . 

' VEOLIA ECUADOR S.A, calidad que acredita 
con vel nombramiento acompañado, y. además 

debidamente autorizado por la: Junta. General de 

Accionistas celebrada el día quince de Diciembre 

del dos mil. dieciséis , cuya copia se “adjunta a la 

presente - CcOmo.. _dogumento. habilitante. El 

compareciente declara. ser mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en esta|ciudad de' Guayaquil, hábil: 

en. derecho: Para - contratar y. contraer. 

obligaciones; a quien de conocer doy. fe, en 

virtud: de haberme. exhibido sus documentos de 
po 
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cuyas copias -  fotostáticas 

, agrego. a esta 

     

  

escritura como. documentos habilitantes. 

  

Advertido el comipareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura,. así 

como examinados que fueron en forma. aislada y 

separada de que comparece al' otorgamiento. de 

esta escritura sin coacción, amenazas, ' temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me. piden 

que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En : el registro de 

escrituras públicas a! su cargo, sirvase autorizar 

una en la cual conste el aumento de' capital y 

reforma parcial de estatutos que a continuación 

procedo a detallar, al tenor de las siguientes 
o 

cláusulas y demás | declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento y 

suscripción de la presente. escritura y formula 

las declaraciones en ella contenidas, el Ingeniero 

Oscar García Poveda, por los derechos que 

representa en calidad de Gereríte General de la: 

compañía VEOLIA ECUADOR S.A. calidad que 

acredita con el nombramiento acompañado, y 

además debidamente autorizado ' por la Junta 

General de Accionistas celebrada el. día ' quince .: 

de Diciembre del dos mil dieciséis, cuya copia se 

adjunta a la presente en calidad de documento 

habilitante. SEGUNDA: _ ANTECEDENTES. - El 
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| Ingeniero Oscar García Poveda, por los derechos - o 

-que representa en calidad de Gerente: General de. 

cla: compañía VEOLIA. ECUADOR S.A; expres     Dr. HUMBERTO MOYA FLORES Notario Cúadragésimo- Primero. 
NOTARIO 

   
Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, Ate 

ao Ey a, 

veinticinco de Marzó del SY jes 

-constituyó la compañli ía VEOLIA ECUADOR S. A.; 

dos mil: quince, 

| 

escritura inscrita: en| el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el día veintiséis de Marzo: del dos 

DOS) Que por. 

celebrada ante el. Notario Trigésimo Octavo, del 

mil quince; escritura "pública 

Cantón - Guayaquil, Doctor - Humberto Moya 

_ Flores, el día nueve de diciembre del dos mil: 

compañía, 

| Registro 

Que la Junta Gener 

declaraciones y: 

quince, se' 

el mismo 

Mercantil. 

- quince' de' diciembre 

de . de 

celebrada el día quin 

: accionistas 

dieciséis con la con 

todos. los accionistas presentes, 

su - capital 

reformar parcialmen 

aumentó 

“suscrito 

de la. 

que se fue. inscrito. en el 

del 

del: dos mil quince; 

el capital. social 

Cantón. Guayaquil el. 

al Universal Extraordinaria 

- VEOLIA ECUADOR ' S.A. 

ce de Diciembre del dos mil. 

currencia y unanimidad . de 

resolvió “elevar 

í como y autorizado, «así 

te sus -estatutos sobre el 

aumentó de capital: referido, autorizando al 

Gerente General |a . formular todas las 

reblizar" todos trámites los   

TRES) 

   



   

  

de 

necesarios para legalizar - las resoluciones : 

adoptadas. TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

x los antecedentes expuestos, el Ingeniero Oscar 
% E Ja 

García Poveda, a nombre y en representación, en 

su calidad de Gerente General. de la ' compañía 

VEOLIA ECUADOR S.A., y en cumplimiento: de 

las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el día 

quince de Diciembré del dos mil: dieciséis, 

declara: 3.1.- Que el capital. suscrito de la 

compañía VEOLIA ECUADOR S.A., se eleva en, 

USD $ 1.691.950, 00 (UN MILLON SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS | ESTADOS : UNIDOS DE 

AMERICA) mediante la emisión de un millón 

seiscientas noventa y cun mil nóvecientas 

cincuenta 1'691,950 ácciones nuevas, ordinarias 

y nominativas de un dólar -(US$1.00) de los 
Estados Unidos de América, cada una, con lo 

ccual el capital suscrito de VEOLIA ECUADOR 
S.A,, será de US$2. 092. 750,00 (DOS MILLONES 

NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS: CINCUENTA 

DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA) dividido en; dos millones noventa y dos 

mil setecientas cincuenta 2 092, 750 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar (US$1. 0) 

de los Estados. Unidos de América cada una. 

3,.2.- "Que las acciones correspondientes al 

8 | 
l 
| 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES — * 
NOTARIO 

- accionista. PROACTIVA. MEDIO AMBIENTE. 

ha suscrito . 1.691. 950. un «millón seiscientás) 

aumento de capital se pagán en numerario de la > 

siguiente forma: La accionista PROACTIVA 

LATINOAMERICANA . ] HOLDING . 1.S.L.- ha e 

renunciado al derecho .de- suscribir. OS 

        
   

acciones em este aumento “de capital. E 

a | | SY 
noventa y un mil _hovecientas , cincuenta MM 

acciones, las cuales ha pagado en- su totalidad -- 

en numerario. 3. 3. o Que "ose ' reforma   parcialmente, - en la parte pertinente de la 1 

escritura. de constitución de la compañía; la 

«parte pertinente. al |: capital ' “social, la cual” 

quedará de la siguiente “forma: ' “QUINTA: 

. CAPITAL SOCIAL:- . El capital suscrito de la 

- compañía es de DOS MILLONES NOVENTA Y DOS 

MIL. SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS :' +*DE * AMERICA. 

- (US$2 092,750.00), dividido. en dos ' millones   
noventa y dos: An setecientas Cincuenta 

A (22 092. 750) acciones ordiñarias y nominativas de: 

un dólar. (US$1. 00) cada una; el” mismo. que o 

| podrá ser aumentado por resolución de' la Junta 

- General de accionistas: hasta llegar al límite: del 

capital autorizado.” 3.4.- Que . el” capital 

- _ autorizado de la. compañía. queda, fijado enel 

doble del capital suscrito; esto. es en: la suma de. 

| CUATRO. MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO, 

¿E a] 

    po. : rporr an e 17 a 7 AMET



MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS: ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$4'185, 500.00). 

CUARTA: DECLARACION JURADA.- El Ingeniero 

Oscar García Poveda, por los . derechos que 

  

      
     

  

E ROTA Pepresenta de la compañía VEOLIA: ECUADOR La 

A, en su calidad ¿de Gerente General, bajo A, 

u) Snento declara que el aumento de capital as. 
E ES mdd 

E se refiere la presente escritura se ha pagado 

A los términos aprobados en la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía, 

celebrada el quince, de Diciembre dos mil 

dieciséis, cuya copia |se anexa como documento. 

habilitante y además que su representada no ha 

sido ni es contratista de obra pública | con el 

Estado. Agregue Usted señor Notario, las demás 

formalidades necesarias o para: .- el 

perfeccionamiento y validez . de la presente 

escritura, a la cual se deberá agregar el 

nombramiento de | Gerente General del 

compareciente y la: copia. del acta, la Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía, referida. Abogado Teodoro Espinoza 

Rubio. Registro número cinco mil novecientos 

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta . aquí la Minuta. Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes" que «se han: 
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En Guayaquil, a las 10H50 del día 15| de Diciembre de 2016, amparadog¿ ¿aa 4 
- dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de Junta General:de socios y accif ¡Srs tas” 59 

de compañías, se reúnen en sesión Extraordinaria y Universal «de accioni Stas de ¿Ei 
VEOLIA ECUADOR S.A.. mediante videoconferencia, los siguientes accióhis asii > 
"PROACTIVA LATINOAMERICANA HOLDING 1,S.L.”, con domicilio en ' España, 
representada por su Administrador Único; señor Ramón' Rebuelta Melgareje 
representando una (1) acción; y “PROACTIVA MEDIO. AMBIENTE, S.A... 
domicilio en España, representada por su Director General señor . Ramón Rebuelta 
Melgarejo, representando cuatrocientas mil setecientas noventa y nueve (400,792 
acciones. Todas las acciones tienen valor nominal de un. dólar de Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una y se encuentran liberadas. Se'encuentra presente el 

señor Oscar García Poveda en su calidad de Gerente General de la compañta y 
Secretario de la Junta y la abogada Cecil Feraud Fernández. 

El Gerente General y Secretario de la Junta General de Accionistas, elaboran la lista 
de asistentes de conformidad con' lo dispuesto en el Art. 12 del Reglamento de 

Juntas Generales y comprobada la asistencia del cien-por ciento. del capital suscrito 

y pagado de la compañía a través de la comparecencia personal “de los 
representantes legales de las accionistas a través de video .conferencia desde la : 
ciudad de Madrid, éstas deciden y aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas, en base á lo dispuesto en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Art.119 de la misma, para tratar 
el siguiente punto del orden del día: 2 

| 
| 

| 
¡ 
| 
| 

-Conocer y résolver sobre el aumento -del :capital de la compañía, 
: fijación del capital autorizado y consecuente reforma: de la cláusula, 

del Capital. . , 

En vista de la ausencia del Presidente de la compañía, las accionistas por unanimidad, 
resuelven designar como Presidenta ad-hoc de la Junta a la abogada Cecilia. Feraud 
Fernández, quienes declaran instalada la sesión y disponen que se proceda a: tratar el 
orden del día anunciado: l . 

  
En tratamiento del único orden del día, las accionistas PROACTIVA : MEDIO 
AMBIENTE S.A. y PROACTIVA LATINOAMERICANA HOLDING | ¡S.L., 'a través de su 
representante legal señor Ramón Rebuela, manifiestan que es conveniente para los 
intereses de la compañía incrementar el capital social de la misma hasta la suma de 
Dos millones noventa y dos mil setecientos cincuenta 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$2,092.750), esto es un incremento efectivo «de Un "millón 
seiscientos noventa y un mil novecientos cincuenta 00/100. dólares de'los Estados 
Unidos de América (US$1,691.950) a ser pagado por las accionistas a prorrata de las 

acciones que tuvieren en el capital de la compañía. , 

| 
Al efecto, toma la palabra la accionista PROACTIVA LATINOAMERICANA HOLDING 
1,S.L., a través de su Administrador Único señor Ramón Rebuelta y manifiesta que 
renuncia expresa e irrevocablemente a su derecho de preferencia para suscribir 
nuevas acciones a prorrata de las que actualmente tiene, cediendo este derecho a la 
accionista mayoritaria PROACTIVA MEDIO AMBIENTE S.A., quien en él ES



América (US$1,691.950). 

La Junta, luego de conocer y deliberar al coreo, resuelve por unanimidad: 

(1) Incrementar el capital suscrito: de la compañía hasta la suma de DoS 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100, 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es un incremél 

efectivo de Un millón .seiscientos noventa y “un mil novecientos cincuenta. 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1,691.950) represeritado en 

Un millón seiscientos noventa y un mil novecientos cincuenta nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las cuales serán suscritas en su totalidad y pagadas en numerario por la 

accionista PROACTIVA MEDIO AMBIENTE S.A, .en virtud de la renuncia 

manifestada por PROACTIVA LATINOAMERICANA HOLDING 1,S.L. Este pago 

se refleja en el cuadro de distribución de acciones antes y después del 

aumento, el cual se adjunta para que forme parte de la presente acta; y (ii) Fijar 

el capital autorizado de la compañía en el doble del capital suscrito, esto es 

en CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4,185,500). poa 
i + 

| 
Como consecuencia del incremento acordado, la: Junta resuelve por: unanimidad . * 

reformar la cláusula Quinta de la escrit ra de constitución de: la compañía, "la misma. 

que en adelante dirá: | : 

| 

“QUINTA: CAPITAL SOCIAL.-. El capital suscrito de la compañía es de DOS 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL. SETECIENTOS . CINCUENTA 00/100 

dólares de los Estados Unidor de América (US$2,092. 750), dividido en DOS 

MILLONES NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA (2,092. 750) 

- acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (US$1.00), el mismo que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de accionistas hasta llegar.al límite del capital 
autorizado: 

  

    

  

QUINIENTOS 

El capital autorizado «de la con 

suscrito, esto es en CUATRO M 

pañía queda fijado en el doble del capital 

LLONES CIENTO.OCHENTA Y CINCO MIL 
CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE 

AMERICA (US$4,185,500)”. | a : 

OS 
ol | 

La Junta autoriza al Gerente General para que suscriba. la escritura pública de 

aumento de capital y reforma del Estatuto Social y todos los documentos que fueren 
necesarios para la total ejecución de estas! resoluciones. 
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concjulgo lo cual, se relnstala la Junta con los mismos asistentes, dándose lectura al 
texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, con lo cual se da por 
concluida la sesión: a las 11h00 del día de su: instalación. f) “PROACTIVA 
LATINOAMERICANA HOLDING 1, S.L., Ramón Rebuelta - Melgarejo -- Administrador, 

       
Oscar Garcia Poveda 

Gerente General-Secretario de la Junta 

    ___ _ _qQ__— A o TT TAM



  

YEOVLIA ELLLUADUIK 5,4, 

Guayaquil, Abril 6 de 2015 

Señor 
Ing. Oscar García Poveda 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

a”    Cúmpleme informarle que el día de hoy mediante la Junta General de Accionistas de la 

compañía VEOLIA ECUADOR S.A., se tuvo el aciérto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciónes 
y deberes determinados en el Estatuto Social de la compañía, 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, tal como consta en el Estatuto Social de la 

compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el artículo décimo 'segundo del Estatuto Social 
de la compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Ab. Xavier Larrea 

Nowak, notario Cuadragésimo Primeto del cantón Guayaquil el día 25 de Marzo de 2015. 

Deseándole-el mejor deTos éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

) h 
Teodoro Espinoza Rubio 

Secretario Ad-hoe 

C.C. + 0908569098 
Nacionalidad: Ecuatoriana . 

Razón: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VEOLIA 
ECUADOR A, , según consta del Nombramiento que antecede.- - 
cuya) Á 16 de 2015 
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Ing. Oscar García Poyeda : o : e 
C.C. 0931186472 . o, 

Nacionalidad: Colombiana : 

  

08 DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTANT 

H lero E EN HOJA DE SEGURIDADE 

SUS DIE ADJUNTA. 
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Nc lES cunjplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrádor “Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: o, *. 

JE p- . . : 
          

Í, j 

Lis 'n fecha ocho de Abril del dos mil quince queda inscrito, el presente 
ombramiento de Gerente Geyeral, de la Compañía VEOLIA 
¡CUADOR SA a fayor de OSCAR GARCIA POVEDA, de fojas 

ORDKN: 16641 ! 

AUN A E 
D 

A | 
ers 

ICAO 

IN OE 
90974118004 

   
  

      

Ab. César Vfoya Delga Eg 
REGISTRADOR MERCADÍ 
DEL CANTON al IL (E). 

Guayaquil, 08 de abril de 2015 

( k 
REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee loda la información, al tenor de lo establecido en el Árt, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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5. GARCIA POVEDA." “0. > | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - IAS . 
E OSCAR GUAYAQUIL. : a 
E > LUGAR DE NACIMIENTO 2016-05-05 cs 
3 “COLOMBIA o FECHA DE EXPIRACIÓN : oa A 

SANTA FE DE BOGOTA: 2028-05-05 " * - FIRIAA DEL DIRECTOR”. — ' FIRMA DEL GOBIERNO **, . Pra o CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL. SECCIONAL 
FECHA DE NACIMIENTO 1950-11-11, : a ss : 3 NACIONALIDAD COLOMBIANA cs 1DECUOZ31 186472 <<< <<< IAE LLL E. 

A 195871111M20280505ECU<<<<<<<<<< 
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SANDRA MILEHA FIRMA CEL CEDULADO , 

El 
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CIUDADANA (O): 

Este documeñto acredita que usted [ 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

a. 23 de febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS: 

— 1 
=> ES : 

| 
. o, i 

: 1 Aaa 7 

  

APELLICOS Y NOMBRES o “, | 

   

  

rr a A IP 

POVEDA ROJAS CAROLA 2 
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¿ADO ELECTRÓNICO DE-DATOS DE 
* IDENTIDAD CIUDADANA ' 

. : o . 

Número único de identificación: 0931186472 
Nombres del ciudadano: GARCIA POVÉDA OSCAR 

lo; EXTRANJERO 

OROMBÍA 
AS        

    

me 5 

“Validez q Sel 
      

   
  
         

     
   

A Sres . Dieta nod Dd AROSWALDO 
- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: OS LASiab ECT 92e : , . : | Reason: Firma Elbaláblra o o Documento firmado electrónicamente +. Location: Ecuador » IAE AA TES VILLA TENISTA AE AR RUQIIES EAA ANA las   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httos://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidaleDocument,action 
y 

- l : 
! 

: 4 
1 ; 

; 
1 E 

  

| 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la “comprobación * 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDAD ES 

NUMERO RUC: - . 0992909897001 : 

RAZON SOCIAL: 'VEOLIA ECUADOR S.A: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA POVEDA OSICAR 

CONTADOR: + "| SUAREZ LEYTON MARIA DEL PILAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/03/2015 FEC, CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: ' 31/03/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: . 
| 
! 

i 
, 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: : ! 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE TONO LO RELACIONADO AL AGUA POTABLE,   
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Calle: VELEZ Número: 616 Intersección: GARCIA AVILES. 
Edificio: ILLINWORTH Oficina: 4 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LAS CABINAS DE CLARO. Telefono Trabajo: 
042519156 Email: maria_gespinozaQ)hotmail.com : o ot . 

DOMICILIO ESPECIAL: 
| 

OBLIGACION ES TRIBUTARIAS: 
    

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES . 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI Po 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO | o 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES o N ES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: => del 001 al 007* ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA BA GUAYAS o . . CERRADOS: 0 
ID A 

    

    

A 
* 

Se yerics que a Aporncor04 04 agur 

: “y corp: de votación rpinas > 

ANOS penengtun al ve nubuyess 

  

  

  

    

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE po 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la respons bilidad legal que de ella se 
derlven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Ant. 9 Reglémento para la Aplicación de la Ley del RUE). 

Usuario: EMGB1308%4 Lugar de emisión: GUA FAQUILJAY. FRANCISCO Fecha y hora: 12072078 08:54.23 
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es 
a SOCIEDADES | haci) 

| , qa do hace ná at 

0992909897001 | 
j bo VEOLIA ECUADOR S.A, 

| 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . ] Po A 

No, EPTABLECIMIENTO: — 001 - ESTADO ABIERTO MATRIZ + * no. FEG. INICIO AGT. 31/09/2015 

NOMERE COMERCIAL: o o . FEC.CIERRE: 
" FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: OS ¡ 

ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE TODOLO RELACIONADO AL AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLANTAS DE TRATAMIENTO 

SERVICIO DE MONTAJE DE REDES Y SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRONICOS” 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE RECOLECCION Y ELIMINACION DE RESIDUOS 

j 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; | o l l 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroqula: TARQUI Calla; VELEZ omar: 816 Intersecclón: GARCIA ES Referencia: 
A TRES CUADRAS DE LAS CARINAS DE CLARO Edificio: ILLINWORTH Oficina: 4 Telefono Trabalo: 042519156 Emall: : 
marla_gespinozaGholmall com 

o” ar 

, , 
a 

10 AREAS 
ye 

Je votacion Or
i 

? AÑ a cormncado de . 

i Na A c0ESeRtaga ponyuecen al cun” 
Ta e E 

  
Equ E ad do 

   

     

  

    

  

     

a Eon 

pone 

  

    

Firma DEL CONTRIBUYENTE : : SERVICIOS RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contenidos en este documento son exaclos y vordaderos, por lo que asumo la Tesponsabllidad legal que de ella se 
darlven (Art. 97 Cádigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación,de la Ley del RUC). 

Usuario; EMGB130814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 1207208 068; 7 23 
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considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el ! presente instrumento. público: El 

         ae Sistema “Nacional de : Identificación 
4 a 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES” Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a 
NOTARIO AA 

la resolución número. cero setenta y ocho -guró 

dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de lá 

   

    

Judicatura.- Leída que les fue la. presente 

escritura de principio a fin y en alta. “VOZ, por mí 

. el Notario a: la interviniente, ésta: la aprueban en ¿ 

todas y. cada una de sus partes, -se afirmo, 

a en unidad de acto y: conmigo, el 

Notario, de to o lo cual DOY FE. 

ratificó, y fir 

  

   

   
Ing. OSCAR GARCÍA POVEDA 

-.C.L-No. 0931186472. | 
C.V, No. 006-0145 ' 

_'p. VEOLIA ECUADOR S.A. 
RUC. No. 0992909897001 

: 2 

o, AB. ss PARRA[RAMOS' 
NOTARIO SUPLENTE XXXVIfI DEL CANTÓN o 

    

   

  

   

  
 



. ALFREDO PARRA-RAMOS Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO; EN FE 

      

    

A DE ELLO CONFIERO: — "ESTE . TERCER 
TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES QUE SELLO, 

> RUBRICO Y FIRMO.- | ]    
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 a
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BRE DEL 2016 
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Superintendencia de A 
Guayaquil 

Visitenos en: Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

30/DEC/2016 13:46:00 Usu: evillamar 

ANA 
Remitente: No. Trámite: | 41425 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

        

  

  

  

  

CESAR MOYA 

Expediente: 701601 

RUC: 27] 
Razón social: 

VEOLJA ECUADOR S.A. 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y R/E INSCRITO EN EL RM 

  

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET 199 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   
 


